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1. INTRODUCCIÓN 
 

Para dirigir, controlar y mantener actualizados los registros contables de las operaciones de la institución, se 

ha visto por conveniente contar con un Manual de Proceso, este instrumento ayudara al departamento de 
contabilidad establecer las funciones que desempeñaran cada uno de los asistentes contables. 

 

Este documento normativo contiene información sobre la sucesión cronológica y secuencial  de  las  actividades  

que  se  llevarán  a  cabo.   

 

Asimismo,  permitirá comprender mejor el desarrollo de las actividades que se deben seguir  en todos los 
sectores que intervienen en la aplicación del Manual.  

 

2. OBJETIVO 
 

El presente Manual tiene por objeto establecer el procedimiento que debe seguir el área de contabilidad del 

SINEC,  así como las obligaciones y atribuciones de quienes participan en el registro de cuentas por pagar.  

 

Tiene como objetivos específicos:  

 

a) Instruir al personal, acerca  de  los  procesos  a  seguir  en  forma secuencial, determinar los 
responsables y el plazo de ejecución de las operaciones.  

b) Coadyuvar a la ejecución correcta de las labores asignadas al personal, y propiciar la uniformidad en 
el trabajo. 

c) Servir como medio de integración y orientación al personal de nuevo ingreso, facilitando su 
incorporación a las distintas funciones operacionales. 

d) Proporcionar información básica para la planeación e implementación de reformas administrativas o 
rediseños organizacionales. 

 
 

3. REVISIONES Y ACTUALIZACIONES 
 

El  presente  Manual  está  sujeto  a  revisiones  y  actualizaciones  cuando  se presenten las siguientes situaciones:  

 

- Cuando se produzcan cambios en la estructura organizacional del SINEC. 
- Cuando por la experiencia de su aplicación se presenten sugerencias o se vea por conveniente efectuar 

modificaciones.  
- Cuando surjan modificaciones en las normas nacionales.  

 

El área responsable de la actualización del presente Manual de Procesos, es Seguro y Vigencia de Derecho del 

SINEC en coordinación con Planificación, Organización y Métodos. 

 

4. COMO USAR EL MANUAL 
 

En el presente Manual detalla de manera narrativa y secuencial cada uno de los pasos a seguir dentro de un 
proceso, explicando en qué consiste, cuándo, cómo y con qué, donde y en qué tiempo se lleva a cabo, 
indicando las unidades y responsables de su ejecución. Está redactado a un nivel de desagregación, de manera 
que los usuarios no tengan que interpretar los temas ni llegar a obtener conclusiones; sólo necesitan hacer lo 

que indica el Manual. 
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Por otra parte, al final de la descripción narrativa del procedimiento se detallan los Diagramas de Flujos, que 
es la representación gráfica de la sucesión en que se realizan las operaciones del proceso. Los diagramas se 
presentan en forma sencilla para brindar una descripción clara de sus operaciones, lo que facilitará su 

comprensión. A continuación, se presentan los símbolos que se utilizarán y su significado: 

 

 

SÍMBOLO 

 

 

NOMBRE 

 

DESCRIPCIÓN 

 

 

 

 

Terminal 

 

Indica el inicio y el fin de proceso 

 

 

 

Proceso / Operación 

 

Describe de forma general cada una de las 
actividades que se desarrollan dentro del 
procedimiento 

 

 

 

Decisión o Alternativa 

 

Indica dentro del procedimiento, dónde surgen 
caminos alternativos, un punto de decisión 

 

 

 

 

 

Conector de rutina 

 

Permite dar continuidad a las actividades, 
evitando la intersección de líneas. Representa 

una conexión entre las actividades del 
procedimiento en una misma página 

 

 

 

Conector de hojas 

 

Representa una conexión entre las actividades 
del procedimiento en distinta página 

 

 

 

 

Documento 

 

Representa cualquier tipo de documento 

asociado al procedimiento 

 

 

Archivo 

 

Representa el archivo de documentos 
asociados al procedimiento 

 

 

5. ÁREAS DE APLICACIÓN O ALCANCE 

 

El presente manual es de uso obligatorio para el personal del Área de Contabilidad del SINEC, que intervienen 
en los procesos. 

  

6. NORMAS DE OPERACIÓN 
 

Los lineamientos generales de acción determinados para facilitar la cobertura de las responsabilidades de las 
distintas instancias que participan en el proceso son: 

 



  

MANUAL DE PROCESOS DE  

LOS REGISTROS DE CUENTAS POR PAGAR 

 

APROBADO CON: RESOLUCIÓN ADMINISTRATIVA N° 09/2022 PLANIFICACIÓN –ORGANIZACIÓN Y MÉTODOS DEL SINEC 

 

   4 

 Constitución Política del Estado 
 Ley N°. 1178, de fecha 20 de julio de 1990, Ley de Administración y Control Gubernamental (SAFCO). 
 Ley Nro. 890, de fecha 26 de enero de 2017, Ley modificatoria al Decreto Ley Nro.13214, que amplia 

el plazos de presentación del aviso de baja del asegurado.  
 Código de Seguridad Social, de fecha 14 de diciembre de 1956 y sus modificaciones. 
 Decreto Supremo N°05315, de fecha 30 de septiembre de 1959, Reglamento del Código de Seguridad 

Social y sus modificaciones. 

 Decreto Supremo N°23215, de fecha 22 de julio de 1992, Reglamento para el Ejercicio de las 
Atribuciones de la Contraloría General de la República, actual Contraloría General del Estado CGE. 

 Decreto Supremo Nro.23318-A, de fecha 3 de noviembre de 1992, Responsabilidad por la Función 
Pública.  

 Decreto Supremo Nro. 26237, de fecha 29 de junio de 2001, Modificación al Reglamento de 
Responsabilidad por la Función Pública.  

 Decreto Supremo N° 26474, de fecha 22 de diciembre de 2001, Decreto de Creación del SINEC. 
 Decreto Supremo 3008, de fecha 09 de diciembre de 2016, que Modifica el Decreto Supremo Nro. 

25714 de fecha 23 de marzo de 2000, “que establece la multa del 5% …”. 
 Resolución Suprema N° 218056, de fecha 30 de julio de 1997, Normas Básicas del Sistema de 

Tesorería. 
 Resolución Suprema Nro. 222957, de fecha 4 de marzo de 2005, Normas Básicas del Sistema de 

Contabilidad Gubernamental Integrada. 
 Resolución Ministerial N° 672/08, de fecha 14 de noviembre de 2008, Reglamento Interno Seguro 

Integral de Salud “SINEC”. 
 Resolución Ministerial N° 1729, de fecha 23 de diciembre de 2019, Aprueba Escala Salarial del SINEC.  

 Resolución Administrativa Nro. 064/2018, de fecha 20 de noviembre de 2018, Reglamento Único de 
Afiliación y Prestaciones del Sistema de Seguridad Social de Corto Plazo.  

 Resolución Administrativa Nro. 065/2018, de fecha 20 de noviembre de 2018, Reglamento Específico 
de Afiliación, Re afiliación y Desafiliación en el Seguro Social de Corto Plazo de la ASUSS. 

 Resolución de Directorio del SINEC N° 21/2020, de fecha 15 de diciembre de 2020, Reglamento 
Específico del Sistema de Presupuesto del SINEC. 

 
 

7. PROCESO   
 

Se presenta a continuación los documentos con los que debe contar cada requerimiento: 

 

N° Descripción Cantidad 

1. Solicitud del bien o servicio por la Unidad Solicitante Original y copia 

2. Cotización del bien o servicio 2 o 3 

3. Certificación presupuestaria 1 

4. Orden de Compra u Servicio y/o Contratos Original y copia 

5. Informe de conformidad (servicios o recepción del bien) 1 

6. Factura Original 

 

 
ETAPA INSUMO – PROCEDIMIENTO – PRODUCTO INSTRUMENTO PLAZO RESPONSABLE 

  

INSUMO: Requerimiento con la información completa. 

 

   

  

PROCEDIMIENTO (Tareas):  

 

----------------------- ------------ ------------------ 

1 

 

Recepciona los requerimientos remitidos de Gerencia General con 

la instrucción de devengar el Bien o Servicio adquirido, designa a un 

asistente contable para registrar las cuentas por pagar en el 

sistema. 

  
Contador 

General 
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2 

 

Recibe, revisa que el requerimiento cuente con toda la 

documentación, verificando lo siguiente: 

 V°B° del inmediato superior 

 Autorización del Gerente de Servicios Generales   

 Instrucción de Gerencia de Servicios Generales, de devengar 

la obligación 

 

Registra en las cuentas por pagar del sistema 

 Si la obligación a honrar pertenece a gastos incurridos 

correspondientes a la misma gestión del pago, y al contar con 

la disponibilidad de fondos procederá a realizar al pago 

respectivo. 

 Si la cuenta por pagar corresponde a gestiones pasadas; se 

encuentra devengada, la Gerencia de Servicios Generales 

deberá solicitar al área de Presupuesto emitir una 

Certificación presupuestaria con cargo a la partida 

presupuestaria gastos devengados no pagados por servicios de 

la deuda (deuda flotante), procede al pago. 

Emite el cheque y el comprobante de egreso. 

- Cheque 

- Comprobante de 

Egreso 

 
Asistente 

Contable 

3 

 

Revisa el correcto llenado del cheque y el registro del comprobante 

de egreso, si no tienen ninguna observación procede a firmar los 

mismos. 

Envía para aprobación, autorización y firma a Gerencia de Servicios 

Generales y Gerencia General 

 

  
Contador 

General 

4 Firma el comprobante de egreso, cheque y envía a Gerencia General   
Gerencia de 

Servicios 

Generales 

5 Firma el comprobante de egreso, cheque y envía a Contabilidad   
Gerencia 

General 

6 

 

Recepciona la documentación, se comunica vía teléfono con el 

proveedor informándole que puede pasar a recoger su cheque 

presentando una carta indicando el personal autorizado para 

recoger el mismo. 

 

Entrega el cheque al personal autorizado por el proveedor 

recabando la firma y sello de recibido. 

 

Archiva la documentación. 

 

  
Asistente 

Contable  

  

PRODUCTO: Registro actualizado en el sistema de las cuentas por 

pagar 

 

----------- ----------- ------------------ 
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8. FLUJOGRAMA 

 PLANIFICACIÓN, 

ORGANIZACIÓN Y MÉTODOS
PROCESO DE RESGISTRO DE CUENTAS POR PAGAR

PLANIFICACIÓN, ORGANIZACIÓN Y MÉTODOS 1 de 1

GERENTE GENERALASISTENTE CONTABLECONTADOR GENERAL GERENTE DE SERVICIOS 
GENERALES

Recibe y revisa que el 
requerimiento cuente con 

toda la documentación

FIN

FLUJOGRAMA

INICIO

Recibe los requerimientos y 
designa a un asistente 

contable para registrar  las 
cuentas por pagar en el 

sistema
1

Verificando V°B° del Jefe 
inmediato superior, 

autorización de GSG e 
instructivo de devengar el 

Bien o Servicio

Registra en las cuentas por 
pagar del sistema, emite 
cheque y comprobante de 

egreso

CHEQUE

COMPROBANTE DE 
EGRESO

2

Revisa el correcto llenado 
del cheque Y el 

comprobante de egreso, si 
no hay observaciones 
procede a firmar los 

mismos. 3

Envía para aprobación, 
autorización y firma a 
Gerencia de Servicios 
Generales y Gerencia 

General

Firma el comprobante de 
egreso, cheque y envía a 

Gerencia General

4

Firma el comprobante de 
egreso, cheque y envía a 

Contabilidad

5

Recepciona la 
documentación, se 

comunica vía teléfono con 
el proveedor para que pase 

a recoger su cheque
6

Entrega el cheque al 
personal autorizado por el 
proveedor recabando la 

firma y sello de recibido.

Archiva la documentación.
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